
en cualquiera de las formas establecidas en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo

oficial y deberán ser firmadas y cumplimentadas en

su totalidad acompañada de la siguiente documen-

tación:

a) Fotocopia de documento acreditativo de la

identidad del participante.

b) Fotocopia del Libro de Familia.

c) Fotocopia del Carné Joven Europeo en vigor, en

caso de ser poseedor.

d) Autorización del padre/madre o tutor/a debida-

mente cumplimentada y firmada (menores de edad)

para la realización del viaje y las actividades.

e) Fotocopia de documento acreditativo de la

identidad en vigor del padre o tutor que firme la

autorización (menores de edad)

f) Fotocopia de los documentos que acrediten el

cumplimiento de los méritos establecidos en el

baremo.

g) Presentación del boletín oficial de notas del

Segundo trimestre del Curso Escolar 2011-2012.

3.- El plazo para presentar las solicitudes será de

QUINCE DÍAS, que empezará a contar desde el día

siguiente a su publicación en el BOME. En el

supuesto de que, finalizado dicho plazo, resultaran

plazas vacantes, se podrá atender solicitudes pre-

sentadas fuera del plazo establecido, siempre que el

solicitante cumpla con los requisitos establecidos y

por riguroso orden de entrada de la solicitud en el

Registro General de la Ciudad.

4.- BAREMACIÓN

1.- Se procederá a la adjudicación de las plazas

objeto de la presente convocatoria mediante la apli-

cación del siguiente baremo:

No haber solicitado el mismo campamento en el

que participó el año anterior 1 punto

Ser titular del Carné Joven 2 puntos

Ser titular del Carné de Alberguista 2 puntos

Por cada asignatura aprobada en el 2º Trimes-

tre, se valorarán las 4 mejores 1 punto

2.- En caso de empate, el mismo se dirimirá

mediante un sorteo entre los solicitantes empata-

dos.

3.- Para aquellos solicitantes menores de 14

años, se les considerará como titulares del carnet

joven, aplicándosele la misma baremación que a

aquellos mayores de 14 años en posesión del

mismo.

4.- Para la participación en los Campos de

Trabajo Voluntario se dará preferencia a los solici-

tantes que hubieran realizado estudios relaciona-

dos con la temática del Campo de Trabajo, en

función del nivel de estudios superado.

5.- En el caso, que existiesen menos solicitu-

des que plazas ofertadas, se aceptarán la totalidad

de las solicitudes que cumplan con los requisitos

establecidos en el presente Programa.

4.- PROCEDIMIENTO

1.- La Consejería de Fomento, Juventud y De-

portes, realizará de oficio cuantas actuaciones

estime necesarias para la determinación, conoci-

miento y comprobación de los datos presentados

por los solicitantes.

2.- Asimismo, con la presentación de la corres-

pondiente solicitud de convocatoria para participar

en este Programa, se autoriza a la Ciudad Autóno-

ma de Melilla a la comprobación de la veracidad de

los datos aportados, pudiendo consultar dichos

datos ante las correspondientes Administraciones

Públicas.

3.- La comprobación de la existencia de datos

no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud

como  en la documentación aportada, supondrá la

exclusión del procedimiento, sin perjuicio de las

responsabilidades administrativas y penales que

pudieran derivarse.

4.- Con independencia de la documentación

exigida, la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes, se reserva la facultad de solicitar cuanta

información y documentación complementaria

estime necesaria para la resolución de la solicitud.
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